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JUNTA DE COORDINACION POLITICA

ACUERDO DE LA JUNTA DE COORDINACION POLITICA POR EL QUE SE EMITE
CONVOCATORIA PÚBLICA PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DE LOS
ÓRGANOS JURISDICCIONALES LOCALES EN MATERIA ELECTORAL

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 116, fracción
IV, inciso c), numeral 5o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en lo
señalado en el artículo 106, numeral 2; artículo 108, numeral 1; y artículo 115 de la Ley Genera!
de Instituciones y Procedimientos Electorales; en los artículos 80 y 82, numeral 1, inciso a), de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y 255, numeral 2 del
Reglamento del Senado de la República, y

CONSIDERANDO

1. Que de conformidad con lo dispuesto por la fracción IV, inciso c), párrafo 5o. del artículo
116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, "Las autoridades
electorales jurisdiccionales se integrarán por un número impar de magistrados, quienes
serán electos por las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de
Senadores, previa convocatoria pública, en los términos que determine la ley".

II. Que en apego a lo señalado en el artículo 106 de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales "Las autoridades electorales jurisdiccionales en las entidades
federativas se compondrán de tres o cinco magistrados, que actuarán en forma colegiada
y permanecerán en su encargo durante siete años, de conformidad con lo que establezca
la Constitución de cada estado o el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal."

El referido artículo dispone que los magistrados electorales serán electos en forma
escalonada por las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de
Senadores.

III. Que el numeral 1, inciso a), del artículo 108 de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales señala: "La Cámara de Senadores emitirá, a pfpppeste de su
Junta de Coordinación Política, la convocatoria pública que conté'ndrá íós' plazos y la
descripción del procedimiento respectivo", ' • ^

i
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IV. Que el artículo 115 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales señala
los requisitos para ser Magistrado Electoral, los cuales son; , t-»

■  ' ■■ CXÍ

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sús derechos 'políticos
y civiles; ' ; • • ^

•  i ;

b) Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de la designación;
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c) Poseer el día de la designación, con antigüedad mínima de diez años, título
profesional de llcenciado en derecho expedido por autoridad o institución legalmente
facultada para ello;

d) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite pena
de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso
de confianza y otro que lastime seriamente la buena fama en el concepto público,
inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena;

e) Haber residido en el país y en la entidad federativa de que se trate, durante un año
anterior al día de la designación;

f) No haber sido de la entidad federativa de que se trate, gobernador, secretario,
procurador, senador, diputado federal o local, durante los cuatro años previos al día
de su nombramiento;

g) Contar con credencial para votar con fotografía;

h) Acreditar conocimientos en derecho electoral;

!) No desempeñar ni haber desempeñado el cargo de presidente del Comité Ejecutivo
Nacional o equivalente de un partido político;

j) No haber sido registrado como candidato, con excepción de los candidatos
independientes, a cargo alguno de elección popular en los últimos cuatro años
inmediatos anteriores a la designación, y

k) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal, distrital
o municipal en algún partido político en los seis años inmediatos anteriores a la
designación.

V. Que, en cumplimiento a la reforma constitucional en materia político-electoral de febrero
de 2014, en sesión celebrada el 2 de octubre de 2014, el Senado de la República realizó la
designación de Magistrados de los Órganos Jurisdiccionales Locales en materia electorai
para los siguientes estados:

BAJA CALIFORNIA SUR

1. C. Carlos Eduardo Vergara Monroy, por 3 años.
2. C. Joaquín Manuel Beltrán Quibrera, por 5 años.
3. C. Augusto Raúl Jiménez Beltrán, por 7 años.
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CAMPECHE

1. C. Mima Patricia Moguel Ceballos, por 3 años.
2. C. Víctor Manuel Rivero Áivarez, por 5 años.
3. C. Gloria Vilmary Pérez Escobar, por 7 años.

COLIMA

1. C. Roberto Rubio Torres, numerario, por 3 años.
2. C. Guillermo de Jesús Navarrete Zamora, numerarlo, por 5 años.
3. C. Ana Carmen González Pimentel, numerario, por 7 años.
4. C. Angélica Yedit Prado Rebolledo, supernumerario.
5. C. Ángel Durán Pérez, supernumerario.

CHIAPAS

1. C. Miguel Reyes Lacroix Macosay, por 3 años.
2. C. Arturo Cal y Mayor Nazar, por 3 años.
3. C. Guillermo Asseburg Archita, por 5 anos.
4. C. Mauricio Gordillo Hernández, por 5 años.
5. C. Angélica Karina Balllnas Alfaro, por 7 años.

DISTRITO FEDERAL

1. C. María del Carmen Carreón Castro, por 3 años.
2. C. Eduardo Arana MIraval, por 3 años.
3. C. Armando Hernández Cruz, por 5 años.
4. C. Gabriela Eugenia del Valle Pérez, por 5 años.
5. C. Gustavo Anzaldo Hernández, por 7 años.

ESTADO DE MÉXICO
1. C. Jorge Arturo Sánchez Vázquez, por 3 años.
2. C. Hugo López Díaz, por 3 años.
3. C. Crescendo Valencia Juárez, por 5 años.
4. C. Rafael Gerardo García Ruíz, por 5 años.
5. C. Jorge Esteban Muciño Escalona, por 7 años.

GUANAIUATO

1. C. Ignacio Cruz Puga, por 3 años.
2. C. Héctor René García Ruíz, por 5 años.
3. C. Gerardo Rafael Arzola Silva, por 7 años.

GUERRERO

1. C. Hilda Rosa Delgado Brito, por 3 años.
2. C. Paulino Jaimes Bernardino, por 3 años.
3. C. Emiliano Lozano Cruz, por 5 años.
4. C. René Patrón Muñoz, por 5 años.
5. C. Ramón Ramos Piedra, por 7 años.
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JALISCO

1. C. Teresa Mejía Contreras, por 3 años.
2. C. Luis Fernando Martínez Espinosa, por 3 años.
3. C. José de Jesús Angulo Aguirre, por 5 años.
4. C. Rodrigo Moreno Trujillo, por 5 años.
5. C. Everardo Vargas Jiménez, por 7 años.

MICHOACÁN
1. C. Alejandro Rodríguez Santoyo, por 3 años.
2. C. Rubén Herrera Rodríguez, por 3 años.
3. C. Ignacio Hurtado Gómez, por 5 años.
4. C. Omero Valdovinos Mercado, por 5 años.
5. C. José René Olivos Campos, por 7 años.

MORELOS

1. C. Hertino Avilés Albavera, por 3 años.
2. C. Francisco Hurtado Delgado, por 5 años.
3. C. Carlos Alberto Pulg Hernández, por 7 años.

NUEVO LEÓN
1. C. Manuel Gerardo Ayala Garza, por 3 años.
2. C. Gastón Julián Enríquez Fuentes, por 5 años.
3. C. Carlos César Leal Isla García, por 7 años.

QUERÉTARO
1. C. Cecilia Pérez Zepeda, propietario, por 3 años.
2. C. Sergio Arturo Guerrero Olvera, propietario, por 5 años.
3. C. Gabriela Nieto Castillo, propietario, por 7 años.
4. C. Martín Silva Vázquez, supernumerario.
5. C. Magdiel Hernández Tinajero, supernumerario.

SAN LUIS POTOSÍ
1. C. Yolanda Pedroza Reyes, por 3 años.
2. C. Oskar Kalixto Sánchez, por 5 años.
3. C. Rigoberto Garza de Lira, por 7 años.

SONORA

1. C. José Ricardo Bonillas Fimbres, por 3 años.
2. C. Jesús Ernesto Muñoz Quinta, por 5 años.
3. C. Carmen Patricia Salazar Campillo, por 7 años.
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TABASCO

1. C. Oscar Rebolledo Herrera, por 3 años.
2. C. Jorge Montaño Ventura, por 5 años.
3. C. Yolidabey Alvarado de la Cruz, por 7 años.

YUCATÁN
1. C. Lissette Guadalupe Cetz Canche, por 3 años.
2. C. Fernando Javier Bollo Vales, por 5 años.
3. C. Javier Armando Valdez Morales, por 7 años.

VI. Que en lo que respecta al nombramiento del Magistrado Electoral del Tribunal Electoral del
Estado de Tabasco el 17 de octubre de 2015, fue publicado en el periódico oficial del H.
Congreso del Estado de Tabasco el Decreto 225 por e! cual en términos del párrafo quinto
del artículo 69 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, el C.
Jorge Montaño Ventura quedó inmediatamente separado del cargo de Magistrado del
Tribunal Electoral de Tabasco, en tanto se encontrara sujeto a proceso penal.

vil. Que el 19 de octubre de 2015 se recibió en este órgano de gobierno un oficio signado por
la Presidenta del Tribunal Electoral de Tabasco, remitiendo copia certificada del Decreto
225 emitido el 17 de octubre de 2015 por la Sexagésima Primera Legislatura del H.
Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en el que se determinó proceder
penalmente en contra del C. Jorge Montaño Ventura, Magistrado del Tribunal Electoral de
Tabasco, como consecuencia del procedimiento de declaración de procedencia en el que
se acreditó la existencia del delito de Ejercicio Indebido del Servicio Público, presuntamente
cometido durante su desempeño como Consejero Electoral del Consejo Estatal del Instituto
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco.

Víii.Que, mediante oficio del 3 de noviembre de 2015, el Tribunal Electoral del Estado de
Tabasco hizo dei conocimiento de la Junta de Coordinación Política que el Pleno de dicho
cuerpo colegiado designó a la licenciada Alejandra Castillo Oyosa para ocupar la vacante
temporal del C. Jorge Montaño Ventura, por un periodo de tres meses.

IX. Que el 22 de enero de 2016 el C. Jorge Montaña Ventura presentó un escrito ante la Junta
de Coordinación Política solicitando su reincorporación al cargo; sin embargo, mediante
oficio con fecha del 25 de enero de 2016 el Tribunal Electoral de Tabasco informó a este
órgano de gobierno que el 23 de enero del 2016 feneció el término de tres meses por el
cual la licenciada Alejandra Castillo Oyosa fue nombrada como Magistrada del Tribunal
Electoral de Tabasco para cubrir la vacante temporal del C. Montaño Ventura.

De Igual forma el Tribunal Electoral en mención informó que de acuerdo con el artículo 109
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como con el artículo
63 BIS de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; y con el artículo
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8 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral de Tabasco, las vacantes temporales únicamente
duran tres meses, por lo cual el supuesto de la vacante se consideró una vacante definitiva
y se solicitó al Senado de la República Iniciar el proceso correspondiente para la designación
de un nuevo Magistrado Electoral del Estado de Tabasco.

X. Que derivado de lo expuesto en la fracción anterior la vacante generada por la separación
inmediata del C. Jorge Montaño Ventura del cargo de Magistrado del Tribunal Electoral de
Tabasco, dictada por la Sexagésima Primera Legislatura del H. Congreso del Estado Libre
y Soberano de Tabasco desde octubre de 2015, adquirió el carácter de definitiva. Por lo
que, el 7 de abril de 2016, la Junta de Coordinación Política, emitió Acuerdo por el que se
propone el procedimiento para ocupar el cargo de Magistrado Electoral Local de la Ciudad
de México y de los Estados de Querétaro y Tabasco.

XI. Que después del proceso correspondiente el 28 de abril de 2016, este órgano de gobierno
propuso mediante Acuerdo ante el Pleno del Senado de la República, a! C. Rigoberto Riley
Mata Viilanueva como Magistrado del Órgano Jurisdiccional Local en materia electoral para
el estado de Tabasco, por 7 años.

XII. Que el 5 de octubre de 2017, la Junta de Coordinación Política, emitió Acuerdo por el que
se emite Convocatoria Pública para ocupar el cargo de Magistrado Electoral Local, en la
cual se consideraba cubrir la vacante generada por el C. Oscar Rebolledo Herrera, quien
fuera nombrado al cargo el 2 de octubre de 2014 por un periodo de 3 años.

XIII. Que en cumplimiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación en el juicio SUP-JDC-921/2017, el 30 de noviembre de
2017, este órgano de gobierno emitió Acuerdo modificando la Convocatoria Pública para
ocupar el cargo de Magistrado Electoral Local, contenida en el Acuerdo de la Junta de
Coordinación Política, aprobado por el Pleno de la Cámara de Senadores en Sesión
Ordinaria celebrada el 5 de octubre de 2017, dejando sin efecto el procedimiento previsto
en ella para cubrir la vacante de un cargo de Magistrado del Órgano Jurisdiccional Electoral
del estado de Tabasco; y a su vez declarando que el C. Jorge Montaño Ventura reasumía
el cargo de Magistrado Electoral del estado de Tabasco; lo anterior notificándose a las
autoridades correspondientes para acreditar el cumplimiento de la sentencia dictada en el
juicio SUP-JDC-921/2017.

xiv.Que, en cumplimiento a la reforma constitucional en materia político-electoral de febrero
de 2014, en sesión celebrada el 15 de diciembre de 2016, el Senado de la República realizó
la designación de Magistrados del Órgano Jurisdiccional Local en materia electoral para el
estado de Nayarit con los siguientes ciudadanos:

1. C. Edmundo Ramírez Rodríguez, por 3 años.
2. C. José Luis Brahms Gómez, por 5 años.
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3. C. Gabriel Gradillla Ortega, por 5 años.
4. C. Irina Graciela Cervantes Bravo, por 7 años.
5. C. Rubén Flores Portillo, por 7 años.

XV. Que el pasado 28 de marzo del presente, mediante oficio dirigido a este órgano de
gobierno, el C. Sergio Arturo Guerrero Olvera presentó renuncia al cargo como Magistrado
del Órgano Jurisdiccional Electoral del estado de Querétaro, toda vez que fue nombrado
Magistrado Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la Primera
Circunscripción Electoral, con sede en Guadalajara.

xvi.Que en sesión ordinaria de la Cámara de Senadores del 3 de septiembre de 2019, se dio
cuenta de que el pasado 30 de agosto del año en curso, se recibió en la Presidencia de la
Mesa Directiva de esta Cámara de Senadores oficio del Poder Legislativo del Estado de
Jalisco mediante el cual se informa que la LXII Legislatura del mencionado estado aprobó
el 23 de agosto de 2019 la Minuta de Acuerdo número 28/LXII/19, que declara aprobada
la minuta de decreto número 27269/LXII/19, que reforma el artículo 71 de la Constitución
Política del Estado de Jalisco, en materia del Tribunal Electoral del Estado de Jalisco, la
cual implica que dicho Tribunal se Integrará por 3 magistrados a partir del mes de octubre
del presente año, por lo que es innecesario que este Senado de la República emita
convocatoria para cubrir las vacantes de los cargos que vencen en octubre próximo.

XVII. Que, con motivo de las designaciones anteriores realizadas en fecha del 2 de octubre de
2014, 15 de diciembre de 2016 y lo resuelto en el caso de un cargo de Magistrado del
Órgano Jurisdiccional Electoral del estado de Tabasco, y una vez que están por cumplirse
los plazos para los que fueron designados los magistrados electos, se actualizará el
supuesto legal de vacancia definitiva, por lo que resulta necesario que el Senado de ta
República provea en términos constitucionales y legales del procedimiento aplicable para
la elección de los magistrados que tos sustituyan, mediante la emisión de la convocatoria
respectiva.

Con base en los fundamentos y consideraciones anteriores, la Junta de Coordinación
Política, somete a consideración del Pleno la siguiente:

CONVOCATORIA

PRIMERA. Se convoca a las personas interesadas para cubrir las vacantes que se generarán
en el cargo de Magistrado del Órgano Jurisdiccional Electoral de los siguientes estados:

1. Baja California Sur Un magistrado Al 2 de octubre de 2019
2. Campeche Un magistrado Al 2 de octubre de 2019
3. Colima Un magistrado Al 2 de octubre de 2019
4. Chiapas Dos magistrados Al 2 de octubre de 2019
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5. Ciudad de México Un magistrado Al 2 de octubre de 2019

6. Estado de México Dos magistrados Al 2 de octubre de 2019

7. Guanajuato Un magistrado Al 2 de octubre de 2019

8. Guerrero Dos magistrados Al 2 de octubre de 2019

9. MIchoacán Dos magistrados Al 2 de octubre de 2019

10. Morelos Un magistrado Al 2 de octubre de 2019

11. Nayarit Un magistrado Al 15 de diciembre de 2019

12. Nuevo León Un magistrado Al 2 de octubre de 2019

13. Querétaro Un magistrado Al 2 de octubre de 2019

14. San Luis Potosí Un magistrado Al 2 de octubre de 2019

15. Sonora Un magistrado Al 2 de octubre de 2019

16. Tabasco Un magistrado Al 2 de octubre de 2019

17. Yucatán Un magistrado Al 2 de octubre de 2019

TOTAL 21 magistrados

SEGUNDA. Para acreditar el cumplimiento de los requisitos contemplados en el artículo 115 de
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Junta de Coordinación Política
recibirá las solicitudes de los interesados a participar en el proceso de selección que estimen
reunir los requisitos constitucionales y legales, a través del mecanismo electrónico de registro
que se encontrará disponible desde la página web del Senado de la República en
www.senado.gob.mx a partir del día 17 de septiembre de 2019 y hasta el día 20 de septiembre
de 2019 del presente, en un horario de las 8:00 horas a las 17:00 horas (Tiempo del Centro de
México), siendo tal mecanismo el único medio reconocido por el Senado de la República para tal
efecto.

TERCERA. Para acreditar lo señalado en la fracción IV de los considerandos de esta
Convocatoria, los aspirantes deberán presentar los siguientes documentos:

1. Curriculum Vitae con fotografía reciente, en el que se precise la fecha de su nacimiento,
los datos generales, número telefónico de la candidata o candidato, correo electrónico,
así como experiencia profesional, principalmente la relacionada con el derecho electoral.

2. Copia certificada de los siguientes documentos:
• Acta de nacimiento;
• Título profesional de Licenciado en Derecho con antigüedad mínima de 10 años;
• Cédula Profesional, y
• Credencial para votar con fotografía, vigente.

3. Voluntad expresa de participar en el proceso de selección.

4. Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad:
a) Gozar de buena reputación;

ACUERK) DE U XlIfTA DE COORDINAaÓN POLÍTICA POR EL QUE SE BIHE CONVOCATORIA PÜBUCA PARA OCUPAR Cl CARGO DE MAGISTRADO DE LOS ÓRGANOS JURISDICOOMALES
LOCALES EN MATERIA ELECTORAL

Página 8 de 14



ofcJ-A A,

wj. JUNTA DE COORDINACION POLITICA

b) No haber sido condenado por delito que amerite pena de más de un año de prisión;
pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza y otro que lastime
seriamente la buena fama en el concepto público, Inhabilitará para el cargo,
cualquiera que haya sido la pena;

c) Haber residido en el país y en la entidad federativa de que se trate, durante un año
anterior al día de la designación;

d) No haber sido de la entidad federativa de que se trate, gobernador, secretario,
procurador, senador, diputado federal o local, durante los cuatro años previos al día
de su nombramiento;

e) No desempeñar ni haber desempeñado el cargo de presidente del Comité Ejecutivo
Nacional o equivalente de un partido político;

f) No haber sido registrado como candidato, con excepción de los candidatos
independientes, a cargo alguno de elección popular en los últimos cuatro años
inmediatos anteriores a la designación, y

g) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal, distrital
o municipal en algún partido político en los seis años inmediatos anteriores a la
designación.

5. Documentación que permita acreditar conocimientos en derecho electoral, la cual en su
momento podrá ser requerida en su versión original por la Junta de Coordinación Política
para llevar a cabo el cotejo correspondiente. Toda la documentación que se desee
adjuntar deberá ser ingresada en un solo PDF en el apartado correspondiente.

6. Ensayo con extensión máxima de 5 cuartillas, en hoja carta, letra tipo Arial, tamaño 12,
con interlineado sencillo, sobre alguno de ios siguientes temas:

V Voto electrónico.

^ Financiamiento público a partidos políticos.
Paridad transversal en órganos colegiados electos popularmente.
Libertad de expresión en las redes sociales.

7. Documento con una extensión máxima de 3 cuartillas con la exposición de motivos
de su aspiración;

Si el aspirante actualmente se desempeña como Magistrado del Órgano
Jurisdiccional Local en Materia Electoral y cumple con lo estipulado en la legislación
correspondiente para la reelección del cargo, deberá presentar escrito, con una
extensión de 3 cuartiilas, donde exprese las razones o motivos por las que considera
debe seguir perteneciendo a dicho Órgano Jurisdiccional.

CUARTA. Los documentos descritos en la Base TERCERA deberán ser ingresados en los
términos de la presente convocatoria, tanto en su versión original como en su versión
pública, ambos en formato PDF, siguiendo los criterios establecidos en el Acuerdo del
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Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y
Protección de Datos Personales por el que se aprueban los lineamientos generales en materia
de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 15 de abril de 2016^

Al someterse a lo dispuesto en la presente convocatoria, las personas aspirantes autorizan la
difusión de su solicitud y documentos adjuntos en versión pública en la Gaceta del Senado de
la República a fin de transparentar el procedimiento de selección.

QUINTA. Ante la falta de algún documento referido en la presente convocatoria o su
presentación fuera del tiempo y/o en forma distinta a las exigidas en las bases que anteceden,
se tendrá por no presentada la solicitud.

SEXTA. La persona aspirante a ocupar el cargo de Magistrado del Órgano Jurisdiccional
Electoral que se someta al procedimiento de designación al que se refiere esta convocatoria,
deberá, siguiendo las instrucciones correspondientes, iniciar, seguir y, en su caso,
concluir el registro electrónico necesario al que se refiere la presente convocatoria,
debiendo cumplir con los requisitos exigidos.

Para su registro, la persona aspirante deberá seguir el siguiente procedimiento electrónico:

a) Ingresar a la página web del Senado de la República (www.senado.gob.mx) en el
apartado "Convocatorias".

b) Completar el formularlo requerido para obtener un usuario y contraseña, el cual deberá
mantener bajo resguardo.

c) Validar con el proceso electrónico correspondiente el ingreso al portal de registro.
d) Ingresar con el usuario y contraseña asignados al portal de registro.
e) El apartado de avisos del portal de registro, así como el correo electrónico proporcionado

por el aspirante serán los únicos medios de comunicación para dar seguimiento al
procedimiento que refiere la presente convocatoria.

f) Desde el portal podrá descargar, leer y, en su caso imprimir el instructivo que le guiará
durante el procedimiento electrónico de registro.

g) Desde el portal deberá descargar las plantillas, complementar la Información
solicitada en estas, colocar su firma autógrafa y digitalizar los siguientes formatos:

1. Escrito donde manifieste voluntad expresa de participar en el proceso de
selección.

2. Curriculum Vitae.

3. Escrito en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad:
Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite
pena de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude,

httD://www.dof.Qob.mxynota detalle.ohP?codÍQO=5433280&fecha=15/Q4/2016
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falsificación, abuso de confianza y otro que lastime seriamente la buena fama
en el concepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido
la pena;
Haber residido en el país y en la entidad federativa de que se trate, durante
un año anterior al día de la designación;

V No haber sido de la entidad federativa de que se trate, gobernador,
secretario, procurador, senador, diputado federal o local, durante los cuatro
años previos al día de su nombramiento;

•/ No desempeñar ni haber desempeñado el cargo de presidente del Comité
Ejecutivo Nacional o equivalente de un partido político;

^ No haber sido registrado como candidato, con excepción de los candidatos
independientes, a cargo alguno de elección popular en los últimos cuatro
años inmediatos anteriores a la designación, y

v' No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal,
distrital o municipal en algún partido político en los seis años inmediatos
anteriores a la designación.

V Que manifieste que: "he leído y acepto las bases, procedimientos y
deliberaciones de la convocatoria para ocupar el cargo de Magistrado del
Órgano Jurisdiccional Electoral, así como las determinaciones que deriven de
la misma".

h) Desde el portal confirmará, a través del mecanismo electrónico previsto para tal fin, que
ha completado los formularios, así como la carga de la totalidad de los documentos
solicitados en la presente convocatoria, tanto en su versión original como en su versión
pública.

i) Desde el portal autorizará, a través del mecanismo electrónico previsto, la publicación
de los documentos en versión pública en la Gaceta del Senado de la República y en la
página www.senado.Qob.mx

j) La persona aspirante recibirá el acuse correspondiente de la recepción de su
documentación por los medios establecidos en el inciso e) de la presente Base, sin
que ello implique su registro. Este último quedará sujeto a la validación de los
documentos del aspirante por la Junta de Coordinación Política.

k) La Junta de Coordinación Política podrá validar el registro hasta 36 horas después de
acusada la recepción de su documentación, por los mismos medios establecidos en e!
Inciso e) de la presente Base.

En el caso de que la Junta de Coordinación Política realice la validación de los
documentos dentro de los días y horarios que estará abierto el registro señalado en la
Base SEGUNDA de esta Convocatoria, los aspirantes podrán subsanar las inconsistencias
que pueda presentar su documentación hasta el 20 de septiembre del año en curso, a
tas 17:00 horas (Tiempo del Centro de México).
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Concluido el plazo de registro, este órgano de gobierno seguirá en su facultad de validar
la documentación presentada en el plazo que señala este inciso.

SÉPTIMA. Agotada la etapa de recepción, la Junta de Coordinación Política verificará que la
información recibida acredite los requisitos a que se refieren las bases anteriores de la presente
Convocatoria y remitirá, dentro de los 5 días siguientes al cierre de la recepción de los
documentos, a la Comisión de Justicia del Senado de la República, aquellos que sean validados.
La falta de alguno de los documentos requeridos o su entrega fuera de tiempo y forma
establecidos será motivo para no validarse.

OCTAVA. El listado de las y los candidatos inscritos para ocupar el cargo de Magistrado del
Órgano Jurisdiccional Electoral de cada uno de los estados, así como los documentos que hayan
sido entregados para su inscripción en versiones públicas, deberán ser publicados en la Gaceta
Parlamentaria, en la página electrónica del Senado de la República y en el micrositio de la
Comisión de Justicia.

NOVENA. La Junta Directiva de la Comisión de Justicia acordará el formato y la metodología
para la evaluación de las y los candidatos, a más tardar el 30 de septiembre 2019. Dicha
Comisión podrá solicitar en cualquier momento la presentación de la documentación original a
los candidatos.

DÉCIMA. La Comisión de Justicia llevará a cabo las comparecencias para el análisis de las
candidaturas y presentará, a más tardar, el 14 de octubre del presente, mediante dictamen
fundado y motivado el listado de las y los candidatos a la Junta de Coordinación Política que,
cumpliendo con los requisitos de la presente convocatoria y ajustándose a los principios de
idoneidad y que consideren que reúnen condiciones de elegibilidad para ocupar el cargo de
Magistrado del Órgano Jurisdiccional Electoral de cada uno de los estados, dicho listado no será
vinculante en la decisión que tome este órgano de gobierno.

DÉCIMA PRIMERA. Una vez recibido el listado de las y los candidatos, la Junta de Coordinación
Política propondrá mediante Acuerdo al Pleno de la Cámara de Senadores, la lista de las y los
candidatos que considere serán elegibles para cubrir las referidas vacantes de Magistrado del
Órgano Jurisdiccional Electoral de cada uno de los estados, por un periodo de 7 anos, como lo
señala el numeral 1 del artículo 106 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales.

DÉCIMA SEGUNDA. Dicho Acuerdo será presentado ante el Pleno para su consideración y
votación, en los términos que establece el artículo 116, fracción IV, inciso c), párrafo 5o. de ta
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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DÉCIMA TERCERA. La elección como Magistrado Electoral para integrar el Órgano
Jurisdiccional de los Estados señalados en la Base PRIMERA de la presente Convocatoria, se
realizará mediante votación por cédula.

DÉCIMA CUARTA. Los Magistrados Electorales que resulten electos por el Pleno rendirán
protesta de ley ante el Pleno de la Cámara de Senadores.

DÉCIMA QUINTA. En caso de que alguna de las personas propuestas no reúna la mayoría
constitucional de dos terceras partes de ios votos a favor de los miembros presentes, como lo
exige el artículo 116, fracción IV párrafo 5o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, la Junta de Coordinación Política presentará inmediatamente otra propuesta, según
se requiera, para que se proceda a una nueva votación.

DÉCIMA SEXTA. La designación de quienes resulten electos, respectivamente, se comunicará
a los Gobernadores correspondientes y a la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a los
Presidentes de los Congresos, así como a los Presidentes de los Organismos Locales en Materia
Electoral de los Estados a que se refiere la Base PRIMERA de la presente Convocatoria; al
Presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; al Presidente de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación y al Consejero Presidente del Consejo Genera! del Instituto
Nacional Electoral.

DÉCIMA SÉPTIMA. Los casos no previstos en la presente Convocatoria serán resueltos por la
Junta de Coordinación Política.

DÉCIMA OCTAVA. Con la intención de brindarle máxima publicidad y objetividad a la presente
Convocatoria, publíquese en dos periódicos de circulación nacional los días 11, 12 y 13 de
septiembre del año en curso, en la Gaceta del Senado de la República, en la página oficial del
Senado de la República y en el Micrositio de la Comisión de Justicia.

Saión de Sesiones de la H. Cámara de Senadores, a 10 de septiembre de 2019.
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